
CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 13 de agosto de 2021 

A Despacho del señor Juez el presente proceso informando que el proceso ha 

permanecido inactivo en la secretaría por más de dos (2) años. Informando de 

igual manera, que dentro del presente asunto no obra solicitud de remanentes. 

Sírvase Proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1192 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que dentro de presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de 

apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra PASTOR JAVIER 

VIDAL COLLAZOS advierte esta Instancia que el expediente ha permanecido 

inactivo por más de dos (02) años en la secretaria del despacho, sin actuación 

alguna y como quiera que el mismo cuenta con sentencia se procederá a dar 

aplicación a lo preceptuado en el numeral 2 literal b del artículo 317 del Código 

General del Proceso, esto es, decretar la terminación por desistimiento tácito, 

conforme la norma en mención.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

1º.- DECRETAR la terminación del presente EJECUTIVO instaurado a través de 

apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra PASTOR JAVIER 

VIDAL COLLAZOS, por Desistimiento Tácito.  

 

2º. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares perfeccionadas, como 

consecuencia de ello, líbrense los oficio respectivos y en el evento de existir 

embargos de salarios o cuentas de ahorro, ordenase la entrega de los títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Líbrense los oficios de rigor.  

 

3º.-ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4º.- ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2012-00130-00 
Laura 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 146 se notifica a las partes el 

auto que antecede.  

 

Jamundí, 27 de agosto de 2021 

 

  



CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 13 de agosto de 2021 

A Despacho del señor Juez el presente proceso informando que el proceso ha 

permanecido inactivo en la secretaría por más de dos (2) años. Informando de 

igual manera, que dentro del presente asunto no obra solicitud de remanentes. 

Sírvase Proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1193 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que dentro de presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de 

apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra DERLY KRIMA 

OBREGON BERMUDEZ advierte esta Instancia que el expediente ha permanecido 

inactivo por más de dos (02) años en la secretaria del despacho, sin actuación 

alguna y como quiera que el mismo cuenta con sentencia se procederá a dar 

aplicación a lo preceptuado en el numeral 2 literal b del artículo 317 del Código 

General del Proceso, esto es, decretar la terminación por desistimiento tácito, 

conforme la norma en mención.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

1º.- DECRETAR la terminación del presente EJECUTIVO instaurado a través de 

apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra DERLY KRIMA 

OBREGON BERMUDEZ, por Desistimiento Tácito.  

 

2º. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares perfeccionadas, como 

consecuencia de ello, líbrense los oficio respectivos y en el evento de existir 

embargos de salarios o cuentas de ahorro, ordenase la entrega de los títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Líbrense los oficios de rigor.  

 

3º.-ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4º.- ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2012-00268-00 
Laura 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 146 se notifica a las partes el 

auto que antecede.  

 

Jamundí, 27 de agosto de 2021 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 25 de agosto de 2.021 

A despacho del señor Juez el presente expediente con el escrito y anexos 

que antecede. Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria   

   

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO promovida a través 

abogado por el señor RAFAEL MICOLTA VARGAS, en contra de los señores 

YEISON ANDRES BALANTA POPO, JORGE ALBERTO MERCHANT CASTILLO, JORGE 

ENRIQUE LOPEZ MUÑOZ, y la señora MARIA AURORA POPO GUEVARA, el 

apoderado judicial de la parte actora Dr. ALANK VARGAS LOZANO, aporta 

constancia del envió de la notificación de conformidad al artículo 292 del 

Código General del Proceso, realizada a través de la empresa de 

mensajería Servientrega. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado encuentra 

oportuno traer a consideración el inciso 5 del numeral 3 del artículo 292 del 

Código General del Proceso, el cual prevé lo siguiente: 
 
Art. 292. Notificación por aviso. (…..) Inciso 5: Cuando se conozca la 

dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se notifica podrán 

remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo.” Negrillas fuera del 

texto.  

Conforme a la norma expuesta se procede a revisar la 

documentación aportada por la parte demandante obrante en el 

expediente digital, constatando el Despacho que la misma no da 

cumplimiento a lo establecido en el mencionado artículo, como quiera 

que, no se vislumbra el acuse recibido por parte del destinatario o que 

efectivamente el destinatario haya leído la comunicación.  

 

Así las cosas, y al no evidenciarse el acuse recibido por 

parte del destinatario, no se puede presumir que los señores YEISON ANDRES 

BALANTA POPO, JORGE ALBERTO MERCHANT CASTILLO, JORGE ENRIQUE LOPEZ 

MUÑOZ recibieron la comunicación enviada por la parte demandante a 

través de correo electrónico.  

 

En este orden de ideas, el Juzgado no puede tener surtida 

la notificación realizada a los demandados en mención y en consecuencia 

se abstendrá el despacho tener por notificada del auto del mandamiento 

de pago a los señores YEISON ANDRES BALANTA POPO, JORGE ALBERTO 

MERCHANT CASTILLO, JORGE ENRIQUE LOPEZ MUÑOZ, y por consiguiente se 

ordenará agregar al presente asunto el escrito y anexos presentados por la 

parte actora.  

En lo que respecta a la señora MARIA AURORA POPO 

GUERA, se deja constancia que, la misma fue notificada en debida forma 

de conformidad al artículo 292 del Código General del proceso, a través de 

la mensajería servientrega en la siguiente dirección calle 10 No. 17-08 en el 

municipio de Jamundí – Valle, la cual obtuvo como resultado; la persona a 

notificar vive en la dirección en mención.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Resuelve: 



 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AGREGUESE a los autos, el escrito y anexos 

allegados por la apoderada judicial de la parte demandante, para que 

obren y consten dentro del mismo 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de tener por notificada del auto 

de fecha 572 de fecha 12 de agosto de 2020 contentivo al mandamiento 

de pago y el auto 457 de fecha 29 de marzo de 2021 correspondiente a la 

reforma de la demanda señores YEISON ANDRES BALANTA POPO, JORGE 

ALBERTO MERCHANT CASTILLO, JORGE ENRIQUE LOPEZ MUÑOZ, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

 

 

                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                            El Juez, 
 

 

                             
                           JAIR PORTILLA GALLEGO 
                                         Rad. 2.020-00240-00 

                                         Natalia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No.146, por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 27 DE AGOSTO DE 2021. 



COMPUTO DE TÉRMINOS 

 

Jamundí, 26 de agosto de 2021 

 

La suscrita, en mi condición de secretaria de este despacho judicial, dejo 

constancia que revisada la gestión realizada por la parte actora en relación 

con la notificación de la demandada señora CAROLINA ROMERO QUIJANO, 

se observa que esta se surtió en debida forma de conformidad al artículo 

292 del Código General del Proceso a la siguiente dirección: Calle 21 No. 8-

47, en el municipio de Jamundi valle, a través de la empresa de mensajería 

Investigaciones y Cobranzas el Libertador el  día 12 de junio de 2021. 

 

Sin embargo, el termino para contestar la demanda o proponer 

excepciones, le vencieron el 02 de julio de 2021, quien dentro del término 

concedido guardo silencio.   

 

 

Va a la mesa del señor Juez para los fines legales. 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

Rad. 2020-00547-00 
Natalia 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AUTO INTERLOCUTORIO No.1207 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencido el término concedido a la demandada dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado a través de apoderado judicial por el 

BANCO CAJA SOCIAL, en contra de la señora CAROLINA ROMERO QUIJANO 

y como quiera que la demandada no hizo pronunciamiento alguno sobre las 

pretensiones de la demanda, procede el despacho a resolver, previa las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, señaló en lo 

pertinente que: “Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 

gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, 

se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante 

el crédito y las costas” 

 

Pues bien, sea lo primero precisar que no se aprecian circunstancias que afecten 

la validez del título Valor obrante en el expediente digital, allegado a la demanda 

como base del recaudo ejecutivo, por lo cual se deduce que existe una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible que proviene del deudor y que ha sido 

insatisfecha por la misma, en forma injustificada. 

 

Como segundo, no se observa ninguna causal que pueda invalidar lo actuado, 

pues la notificación de la demandada señora CAROLINA ROMERO QUIJANO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.670.423, se surtió en debida a 

través de AVISO conforme al artículo 292 del Código General del proceso, el día 12 

de junio de 2021 a la siguiente dirección: Calle 21 No. 8-47, en el municipio de 

Jamundí valle, constatando el despacho que la mencionada dirección 

corresponde a la indicada por la parte demandante en el acápite de las 

notificaciones. 

   

No obstante, el término para contestar la demanda a la señora CAROLINA ROMERO 

QUIJANO venció el día 02 de julio de 2021, quien, dentro del término concedido, 

guardo silencio, sin proponer excepciones de mérito, ni tachar de falso el título valor 

allegado como base de recaudo, como tampoco pago la obligación dentro de 

los precisos términos concedidos. 

 

Así las cosas, toda vez que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado y no 

habiéndose pagado el crédito, ni propuesto excepciones por parte del 

demandado, de conformidad con el Art. 440 del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución a favor del BANCO CAJA SOCIAL, 

en contra de la señora CAROLINA ROMERO QUIJANO, tal como fue ordenado 

en el Auto Interlocutorio No. 1289 de fecha 11 de diciembre de 2020, contentivo 

del mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ORDÉNESE el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados o de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

TERCERO: ORDÉNESE, una vez en firme la presente providencia, la liquidación del 

crédito conforme lo reglamenta el artículo 446 de Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas y agencias en derecho a la parte demandada, 

conforme a los arts. 365 y 440 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO. Procédase por secretaría a la liquidación de las costas, de conformidad 

con el art. 366 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2020-00547-00 
Natalia 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 146 , por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 27 DE AGOSTO DE 2021. 



COMPUTO DE TÉRMINOS 

 

Jamundí, 24 de agosto de 2021 

 

La suscrita, en mi condición de secretaria de este despacho judicial, dejo 

constancia que la demandada señora LINA MARIA VEGA HOYOS, se 

encuentra debidamente notificada por con conducta concluyente desde 

el día 17 de febrero de 2021, fecha de presentación del escrito, mediante el 

cual manifiesta que tiene conocimiento del auto contentivo del 

mandamiento de pago, venciéndosele el termino para contestar la 

demanda o proponer excepciones el 03 de marzo calendado, termino 

dentro del cual guardo silencio.  

 

De otro lado, y en lo que respecta al demandado señor LEONEL CRUZ 

VICTORIA HOYOS, se observa que esta se surtió en debida forma de 

conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, a través del siguiente 

correo electrónico: Leonel.v@tcs.com, el día 18 de junio de 2021, sin 

embargo el termino para proponer excepciones o contestar la demanda le 

vencieron el día 07 de julio de 2021, quien dentro del termino concedido 

guardo silencio.   

 

Va a la mesa del señor juez para los fines legales. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

Rad. 2020-00619-00 
Natalia 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1203 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurada a través de apoderada judicial 

por CONTINENTAL DE BIENES S.A.S, en contra de la señora LINA MARIA VEGA 

GUERRERO y el señor LEONEL CRUZ VICTORIA HOYOS, se encuentra vencido el 

término concedido a la demanda dentro del presente proceso y como quiera que 

la misma no hizo pronunciamiento alguno sobre las pretensiones de la demanda, 

procede el despacho a resolver, previa las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El artículo 440 del Código General del Proceso señaló en lo pertinente que: 

“Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. (…)Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuera el 

caso o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Pues bien, sea lo primero precisar que no se aprecian circunstancias que afecten 

la validez del título ejecutivo, (contrato de arrendamiento obrante en el expediente 

digital), allegado a la demanda como base del recaudo ejecutivo, por lo cual se 

deduce que existe una obligación clara, expresa y actualmente exigible que 

proviene del deudor y que ha sido insatisfecha por la misma, en forma injustificada. 

 

Como segundo, no se observa ninguna causal que pueda invalidar lo actuado, 

pues la notificación de la demandada señora LINA MARIA VEGA GUERRERO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.670.140, se surtió por conducta 

concluyente desde el día 17 de febrero de 2021, fecha de presentación del 

escrito, mediante el cual manifiestan que tiene conocimiento del auto 

contentivo del mandamiento de pago, así las cosas, los términos 

concedidos a los demandados para contestar la demanda o proponer 

excepciones, le vencieron el 03 de marzo calendado, termino dentro del 

cual guardo silencio.  

 

En lo que respecta al demandado señor LEONEL CRUZ VICTORIA HOYOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.832.732, se observa que 

esta se surtió en debida forma de conformidad al artículo 8 del decreto 806 

de 2020, a través del siguiente correo electrónico: Leonel.v@tcs.com, el día 

18 de junio de 2021, constatando el despacho que es el mismo correo 

indicado por la parte actora en el acápite de las notificaciones de la 

demanda. 

 

sin embarg,  el termino para proponer excepciones o contestar la demanda 

le vencieron el día 07 de julio de 2021, quien dentro del término concedido 

guardo silencio.   



Así las cosas, toda vez que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado y no 

habiéndose pagado el crédito, ni propuesto excepciones por parte del 

demandado, de conformidad con el Art. 440 del C.G.P.  

 

Así las cosas, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución a favor de CONTINENTAL DE BIENES 

S.A.S, en contra de la señora LINA MARIA VEGA GUERRERO y el señor LEONEL CRUZ 

VICTORIA HOYOS, tal como fue ordenado en el Auto Interlocutorio No. 1117 de 

fecha 13 de noviembre de 2013, contentivo del mandamiento de pago, obrante 

en el expediente digital. 

 

CUARTO: ORDÉNESE el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados o de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

QUINTO: ORDÉNESE, una vez en firme la presente providencia, la liquidación del 

crédito conforme lo reglamenta el artículo 446 de Código General del Proceso.  

 

SEXTO: CONDÉNESE en costas y agencias en derecho a la parte demandada, 

conforme a los arts. 365 y 440 del Código General del Proceso.  

 

SÉPTIMO. Procédase por secretaría a la liquidación de las costas, de conformidad 

con el art. 366 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2020-00619-00 
Natalia 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico no. 146, por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 27 DE AGOSTO DE 2021. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de agosto de 2021 

A despacho del señor juez, el presente proceso con escrito allegado por el apoderado de la 

parte demandante, Sírvase proveer. 

  

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Jamundí, agosto veintiséis (26) de Dos Mil Veintiuno (2.021). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado a 

través de apoderado judicial por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en 

contra del señor CARLOS ALBERTO GONZALEZ PARRA, la parte demandante allega escrito 

mediante el cual aporta certificado de tradición del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-994513, en el cual se constata la inscripción del embargo sobre el bien 

inmueble de propiedad del demandado.  

 

Así las cosas y como quiera que se encuentra inscrita la medida de embargo 

ordenada por este Despacho, el juzgado procederá a ordenar la práctica de la diligencia de 

secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-994513, inscrito en la 

oficina de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali (V), ubicado en la dirección CALLE 8F # 54 

SUR -27 CASA 15B MANZANA D15 URBANIZACION CIUDADELA LAS FLORES de este municipio, para 

lo cual, se comisionará al señor ALCALDE MUNICIPAL DE JAMUNDI – VALLE a quien se le librará el 

respectivo Despacho Comisorio con los insertos del caso, facultándosele para el buen 

desempeño de la comisión, de igual manera, se ordenará designar secuestre para desempeñar 

dicho cargo en la diligencia de secuestro. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: COMISIONAR al (a) señor (a) ALCALDE DEL MUNICIPIO DE JAMUNDI 

– VALLE, para que se sirvan llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 370-994513, inscrito en la oficina de Instrumentos Públicos de 

Santiago de Cali (V), ubicado en la dirección CALLE 8F # 54 SUR -27 CASA 15B MANZANA D15 

URBANIZACION CIUDADELA LAS FLORES de este municipio, para el buen desempeño de la 

comisión. 

 

SEGUNDO: DESIGNESE como secuestre al(a) señor (a) MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien se localiza en la Calle 5 Norte 1N-95 piso 1 Edificio 

Zapallar de la ciudad de Cali, tels y cel. 8889161-8889162-3175012496, email: 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com, persona calificada para desempeñar dicho cargo, 

y el cual se encuentra en la lista de auxiliares y colaboradores de la justicia, que se lleva en la 

ciudad de Cali, a quien se le comunicara su designación. 

Se le fijan como honorarios al (a) secuestre designado la suma de $200.000 

MCTE. 

 

Líbrese el comisorio de rigor. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLESE   

 

 

El Juez, 

 

 

  
JAIR PORTILLA GALLEGO 

RAD. 2020-00774-00 

Karol 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.146 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

 

Jamundí,27 de agosto de 2021. 

mailto:diradmon@mejiayasociadosabogados.com


CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 26 de agosto de 2021 

A despacho el señor juez, el escrito allegado por la parte demandante, 

Igualmente Informando que, dentro del presente asunto, no obra solicitud de 

remanentes, obra auto que ordena seguir adelante la ejecución Sírvase proveer. 

  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1208 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, 

insaturado a través de abogada por BANCOLOMBIA S.A., en contra de la señora 

DIANA QUINTERO MONSALVE, la apoderada judicial de la parte actora allega 

escrito, mediante el cual solicita la terminación del presente asunto en virtud al 

pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, como quiera que la petición elevada por la parte 

actora es procedente, el despacho accederá a declarar la terminación de la 

presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL, insaturado a través de abogada por BANCOLOMBIA S.A., 

en contra de la señora DIANA QUINTERO MONSALVE, en virtud al pago total de la 

obligación, de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso 

 

2º. ORDENESE el levantamiento del embargo y secuestro recaído 

sobre el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-924020 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Santiago de 

Cali (V), para lo cual se librará oficio a la Oficina de Registros de Instrumentos 

Públicos de la Ciudad de Cali - Valle. 

 

3.- ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

                         

                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 
JAIR PORTILLA GALELGO 

Rad.2021-00202-00  
Natalia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico no. 146, por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 27 DE AGOSTO DE 2021. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de agosto de 2021. 

A despacho del señor Juez la presente demanda, con escrito allegado por BANCO 

DE BOGOTA S.A., en respuesta al oficio No.910 de fecha 30 de julio de 2021. Sírvase 

proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado judicial 

por FINANCIERA DANN REGIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., contra    

CABLES Y ALAMBRES DE ALTA RESISTENCIA ELECTRICOS Y DE TELECOMUNICACIONES 

S.A.S, ha sido allegada respuesta dada por BANCO DE BOGOTA S.A al oficio No.910 

de fecha 30 de julio de 2021. Informando que el aquí demandado CABLES Y 

ALAMBRES DE ALTA RESISTENCIA ELECTRICOS Y DE TELECOMUNICACIONES S.A.S, 

identificado con NIT. 900.650.494-8, tiene vínculo con la entidad. De igual manera 

se nos informa que la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 

de inembargabilidad. 

 

En consecuencia de lo anterior se ordenara agregar a los autos la documentación 

allegada y se pondrá en conocimiento del actor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGUESE a los autos para que obre y conste respuesta de BANCO DE 

BOGOTA S.A al oficio No.910 de fecha 30 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta de 

BANCO DE BOGOTA S.A al oficio No.910 de fecha 30 de julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00462-00 
Karol 
 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No.146 de hoy se notifica la 

providencia que antecede a las partes.  

 

Jamundí, 27 de agosto de 2021  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de agosto de 2021 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito allegado por la parte 

actora. Sírvase proveer.  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1000 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Dentro de la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL, elevada por el señor JORGE 

ADRIAN VALENCIA LASSO y la señora   SORI YULIETH RODRIGUEZ CARABALI, la parte 

actora solicita se autorice el retiro de la presente diligencia. 

  

Siendo procedente lo pedido y de conformidad con lo reglado por el artículo 92 

del C.G.P el despacho accede al pedimento y autoriza el retiro de la solicitud de 

MATRIMONIO CIVIL con todos sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL, 

elevada por el señor JORGE ADRIAN VALENCIA LASSO y la señora   SORI YULIETH 

RODRIGUEZ CARABALI, conforme las consideraciones antes dadas.   

  

SEGUNDO: ARCHÍVESE Y CANCÉLESE las presentes diligencias.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00525-00 

Karol  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.146 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

 

Jamundí, 27 de agosto de 2021 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 17 de agosto de 2021 

A despacho del señor Juez, con la presente demanda por incumplimiento de 

contrato, que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1202 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Agosto veintiséis (26) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer a este despacho la demanda a la que se le 

dará el nombre de VERBAL SUMARIO – RESOLUCION DE CONTRATO – promovida en 

causa propia por LADY MONTOYA contra OSCAR EDUARDO POPO CORTEZ, y al 

revisar la demanda se encuentra que adolece de los siguientes requisitos de forma: 

 

1. Estudiada la demanda se advierte que no existe claridad en el proceso que 

se pretende adelantar, si bien, el solicitante registra “demanda por 

incumplimiento contractual, daños y perjuicios” y de sus argumentos se 

puede inferir que se trata de una demanda por el incumplimiento de un 

contrato, la facultad de dar el trámite que corresponda a las demandas que 

consagra el art. 90, no permite en este caso determinar de manera diáfana 

que acción se promueve ya que no se cuenta con claridad en las 

pretensiones.  

 

En consecuencia, sírvase indicar de manera clara y precisa el proceso que 

se pretende adelantar.  

 

2. De conformidad con las disposiciones del numeral 1 del Art. 82 del C.G.P, 

indique a que Juez dirige su demanda. 

 

3. Sírvase indicar el domicilio y número de identificación, tanto del actor como 

del demandado, esto de con el numeral 2 del art. 82 del C.G.P. 

 

4. Así mismo, la demanda no cumple con los requisitos exigidos en el artículo 

82 del Código General del proceso, al no indicar de manera clara y precisa 

lo que se pretenda, los hechos debidamente determinados, clasificados y 

numerados, que le sirven de fundamento a dichas pretensiones.  

 

De otro lado, los fundamentos de derechos, la cuantía del proceso y el lugar, 

la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, las 

partes y su apoderado.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 

RESUELVE: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de éste 

proveído. 

 



2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de procederse a 

su rechazo si vencido el mismo no lo hiciere. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00644-00 
Laura  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 146  se notifica el auto que 

antecede 

 

Jamundí, 27 de agosto de 2021  

 


